
Código
de Conducta de
Proveedores

Cultura de Cumplimiento

#YoHagoLoCorrecto



estamos comprometidos con el cumplimiento de las leyes, la 
seguridad y cuidado del medio ambiente en todos los lugares
donde operamos.

EN EL GRUPO
INKIA ENERGY



Nuestro prestigio no solo se basa en nuestra propia conducta,
sino también en la de aquellos con quienes hacemos negocios.

Accionistas

Proveedores

Clientes

Gobierno

Comunidades

Terceros

Nos interesa mantener relaciones duraderas con nuestros Proveedores, que, si bien son 
organizaciones independientes , intervienen en nuestra cadena de valor.



Normas de Conducta 
de los Proveedores

Que ayudarán a mantener relaciones comerciales 
largas y duraderas.



1. Cumplimiento de Normas de 
Inkia Energy

Conocer, difundir entre sus empleados y sub contratistas, y cumplir:

• Código de Conducta.

• Código de Conducta de Proveedores.

• Políticas, Procedimientos y Reglamentos aplicables.



2. Comportamiento Ético
Esperamos que nuestros Proveedores cumplan con los siguientes lineamientos:

Respetar y precautelar la 
propiedad intelectual, secretos 
comerciales, y otra información 

confidencial de Inkia Energy.

Cumplir los requisitos legales 
aplicables a la relación 

contractual o comercial.

Dar a conocer cualquier Conflicto 
de Intereses que se presente, 
antes y/o durante la relación 

comercial o contractual.

Rechazar cualquier acto corrupto, 
soborno, manteniendo siempre 

un comportamiento profesional y 
respetuoso.

Para establecer una relación con 
nuestra empresa no es necesario 

realizar regalos o cortesías.

*Nuestros Colaboradores tienen 
prohibido recibir regalos.

Usar adecuadamente nuestros 
activos, solo para fines 

comerciales y contractuales 
legítimos.



3. Respetar los Derechos Humanos 
y Laborales

Nuestros Proveedores deben estar comprometidos con:

Apoyar y respetar la 
protección de los 

Derechos Humanos.

Cumplir con las 
leyes y 

reglamentos 
laborales.

Rechazar la 
discriminación, 

violencia, 
explotación o 

acoso.

No incentivar el 
trabajo infantil, ni 
el trabajo forzoso.



4. Respetar Salud, Seguridad y 
Medio Ambiente

Conocer y hacer cumplir a 
sus empleados y 

subcontratistas la totalidad 
de las normas de Salud, 

Seguridad y Medio Ambiente 
de nuestra Compañía.

Proporcionar un lugar de 
trabajo sano y seguro, 
aplicando prácticas de 

trabajo seguro a todas sus 
actividades. 

Respetar la legislación 
salud, seguridad y de 
protección al medio 

ambiente. 



5. Tu compromiso y colaboración

En caso de inspecciones o 
auditorías

Reportando irregularidades o 
incumplimientos 

En los procesos de investigación 
que realicemos



Tu contacto en Inkia

Energy

o Correo Electrónico:

Compliance.Officer@InkiaEnergy.com

o Dirección Postal:

Calle las Palmeras 435 Piso 7, San Isidro

Reporte de irregularidades
Si eres testigo o tienes indicios de la comisión de un acto corrupto, repórtalo a través de:

Línea Ética:

Portal web: inkiaenergy.ethicspoint.com 

Central telefónica Navex:

Busca el número correspondiente a tu país en:

- Portal de la Línea Ética

- Código de Conducta

Oficial de Cumplimiento:

mailto:Compliance.Officer@InkiaEnergy.com


Gracias a su colaboración y compromiso, 
podemos seguir generando la energía 
que hace que el mundo nunca se 
detenga.




